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Escribe: Francisco Guzmán
LUEGO DE DOS MESES DE INVESTIGACIÓN

SUCESIÓN INTESTADA.- ANTE MÍ, KELINDA SA-
BINA MARTINEZ RAMOS, SOLICITA LA SUCESIÓN 
INTESTADA DE FELICIANA RAMOS EVANJELISTA, 
FALLECIDA EN LA CIUDAD DE LIMA, EL 28 DE JULIO 
DEL AÑO 2021; SE COMUNICA PARA QUE SE PRE-
SENTEN LOS QUE SE CREAN CON DERECHO A LA 
HERENCIA. VILLA MARÍA DEL TRIUNFO, 06 DE FE-
BRERO DEL 2025.- RAÚL FERNÁNDEZ VALDERRA-
MA - NOTARIO DE LIMA. AV. VILLA MARÍA 221, VILLA 
MARÍA DEL TRIUNFO.

SUCESIÓN INTESTADA.- ANTE MÍ, LEONARDO AU-
GUSTO CASTRO MARIN, SOLICITA LA SUCESIÓN 
INTESTADA DE AUGUSTO LINO CASTRO QUIROZ, 
FALLECIDO CON FECHA 03 DE ENERO DEL 2019, SE 
COMUNICA PARA QUE SE PRESENTEN LOS QUE SE 
CREAN CON DERECHO A LA HERENCIA. - VILLA MA-
RÍA DEL TRIUNFO, 03 AUGUSTO LINO CASTRO QUI-
ROZ, QUIEN FALLECIÓ CON FECHA 03 DE ENERO 
DEL 2019 DE MARZO DEL 2025.- RAÚL FERNÁNDEZ 
VALDERRAMA - NOTARIO DE LIMA. - AV. VILLA MA-
RÍA 221, VILLA MARÍA DEL TRIUNFO. 

NC – 2322.- SUCESION INTESTADA.- Ante mí, Fe-
derico J. Campos Echeandía, Notario del Callao, doña 
MERCEDES FLORES ÁLVAREZ, solicita la Sucesión 
Intestada de quien en vida fuera su hermano don MA-
RIO FRANCISCO FLORES ÁLVAREZ, fallecido el 08 de 
abril de 2015.  Lo que se publica para los fines de ley. 
Callao, 25 de febrero de 2025. FEDERICO J. CAMPOS 
ECHEANDIA - NOTARIO DEL CALLAO - Av. San José 
N° 619 - 623 Urb. San José - Bellavista - Callao.
NC-2321.- SUCESION INTESTADA.- Ante mí.  Federico 
J. Campos Echeandía. Notario del Callao, doña MERCE-
DES FLORES ÁLVAREZ. solicita la Sucesión Intestada 
de quien en vida fuera su hermano don CARLOS AL-
BERTO FLORES ÁLVAREZ, fallecido el 06 de junio de 
2023. Lo que se publica para los fines de ley. Callao, 25 
de febrero de 2025. FEDERICO J. CAMPOS ECHEAN-
DIA - NOTARIO DEL CALLAO - Av. San José N° 619 
- 623 Urb. San José -  Bellavista - Callao.

SUCESION INTESTADA.- ANTE MÍ, MARIA SOLEDAD 
PEREZ TELLO, NOTARIA DE LIMA, CON OFICIO EN 
JR. MONTE ROSA N° 171, 2A2, SANTIAGO DE SURCO, 
LIMA; SE PRESENTÓ URSULA MARIA GUTIERREZ 
MUR, CON DNI Nº 09382626, SOBRE SUCESIÓN IN-
TESTADA DE SU PADRE LUIS ALFREDO GUTIERREZ 
ROVEGNO, con DNI Nº08772989, FALLECIDO EL 20 
DE ENERO DEL 2025, PUBLICÁNDOSE CONFORME A 
LEY. LIMA, 05 DE MARZO DEL AÑO 2025. MARIA SO-
LEDAD PEREZ TELLO - Notaria de Lima.

SUCESION  INTESTADA.- YO, MARIA SOLEDAD PE-
REZ TELLO, NOTARIA DE LIMA, CON OFICIO EN JR. 
MONTE ROSA N° 171, 2A2 C.C CHACARILLA DEL ES-
TANQUE, DISTRITO DE SANTIAGO DE SURCO, SE 
PRESENTO, FLOR HUAMAN OSCCO DE QUISPE, 
CON DNI N°06561825, CON LA SOLICITUD DE SU-
CESIÓN INTESTADA DE SU HIJO, HERBERT OSCAR 
YANGE HUAMAN, CON DNI N°41580658, FALLECIDO 
EL 6 DE FEBRERO DE 2025, PUBLICÁNDOSE CON-
FORME A LEY. LIMA, 18 DE FEBRERO DEL 2025. MA-
RIA SOLEDAD PEREZ TELLO - Notaria de Lima.

SUCESION INTESTADA.- K. 137922.- ANTE MÍ, BLAN-
CA FLOR ALVARADO MONTOYA DE MIYASATO SOLI-
CITA LA SUCESIÓN INTESTADA DE VICTOR HUMBER-
TO ALVARADO RIOS QUIEN FALLECIÓ EL 26.06.2006 
Y BLANCA MONTOYA RAMOS DE ALVARADO QUIEN 
FALLECIDO EL 23.05.2015. LIMA 04 DE MARZO DEL 
2025.MARIO GINO BENVENUTO MURGUÍA, NOTARIO 
DE LIMA - AV. JUAN DE ARONA N° 545, SAN ISIDRO.

ANTE MI NOTARIA, JAIME 
ENRIQUE DILEO SANCHEZ 
CÓNYUGE SUPÉRSTITE 
DE LA CAUSANTE Y JAIME 
ALBERTO DILEO VILLA-
NUEVA, CARLOS ALBER-
TO DILEO VILLANUEVA 
Y PIERINE STEPHANY 
DILEO VILLANUEVA DE 
REATEGUI HIJOS DE LA 
CAUSANTE, SOLICITAN LA 
SUCESION INTESTADA DE 
ELVIA ROSA VILLANUEVA 
DE DILEO, FALLECIDA CA-
SADA, EL 18 DE MAYO DEL 
2021, EN BELLAVISTA, CA-
LLAO. TENIENDO SU ÚL-
TIMO DOMICILIO EN VEN-
TANILLA, CALLAO. PONGO 
EN CONOCIMIENTO PARA 
QUE SE APERSONEN LOS 
QUE TENGAN DERECHO 
DE ACUERDO A LEY. CA-
LLAO, 07 DE MARZO DEL 
2,025. - JOSE LUIS JES-
SEN HURTADO, NOTARIO 
DEL CALLAO; MZ C5, LTE 
17, EX-ZONA COMERCIAL, 
VENTANILLA-CALLAO.

JUDICIALES NO CONTENCIOSOS LEY 26662 
AVISOS DE CURSO LEGAL - JR. QUILCA 593 - LIMA  TELF. 424 - 3136 - 240-0935

Sol  Lunes 10 de Marzo de 2025

AVISOS LEGALES

MUNICIPALIDAD 
 DE MAGDALENA 

DEL MAR
         OFICINA DE ESTADO CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL 
Don:   DANIEL ALEJANDRO KANEKU ALAKAWA,  Edad  
39   Años, Estado Civil Soltero, Natural de Lima -  Lima - Jesus 
María, Nacionalidad  Peruana, Profesión  Administrador de 
Empresas, Domicilio     Jr. Castilla N°925, Piso 16,  101 - A  
Magdalena del Mar   y  doña       MERHEDIT DAILY LUNA 
MEJIA,    Edad  32  Años, Estado Civil, Soltera,  Natural de   
Ancash - Huaylas -  Caraz, Nacionalidad Peruana, Profesión 
Cirujano Dentista,  Domicilio    Jr.Castilla  925 Piso 16  101 - A - 
Magdalena del Mar , Pretenden contraer MATRIMONIO CIVIL 
en esta Municipalidad. Las personas que conozcan causales de 
impedimento podrán denunciarlas  dentro del término de ocho 
días y en la forma prescrita en el Artículo 253° del Código Civil. 
*  La oposición se formula por escrito fundamentando la causa 
legal ante el Sr. Alcalde de ésta Municipalidad. * La adulteración 
de los datos dará por NULO el presente documento.  Magdalena 
del  Mar,  07 de  marzo  del  2025.

      ABG. Lucia Andrea Cabana Tarazona
            Jefa de la Oficina de Estado Civil      Q/J

MUNICIPALIDAD 
 DE MAGDALENA 

DEL MAR
         OFICINA DE ESTADO CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL 
Don:   RAFFO JEAN -MARIE FLORES CHINCHAY,  Edad  
35   Años, Estado Civil Soltero, Natural de Callao - Bellavista, 
Nacionalidad  Peruana, Profesión   Oficial de La Marina de 
Guerra del Perú, Domicilio      Jr.  Francisco Graña N° 630, 
Torre 1 Dpto. 203 -  Urb. San Felipe -  Magdalena del Mar   y  
doña        DIANA LORENA TORRES FRANCO,    Edad  31  
Años, Estado Civil, Soltera,  Natural de   Libertad - Trujillo -  Trujillo, 
Nacionalidad Peruana, Profesión Administradora,  Domicilio    Jr.  
Francisco Graña N° 630, Torre 1 Dpto. 203 -  Urb. San Felipe 
-  Magdalena del Mar , Pretenden contraer MATRIMONIO CIVIL 
en esta Municipalidad. Las personas que conozcan causales de 
impedimento podrán denunciarlas  dentro del término de ocho 
días y en la forma prescrita en el Artículo 253° del Código Civil. 
*  La oposición se formula por escrito fundamentando la causa 
legal ante el Sr. Alcalde de ésta Municipalidad. * La adulteración 
de los datos dará por NULO el presente documento.  Magdalena 
del  Mar,  06 de  marzo  del  2025.

      ABG. Lucia Andrea Cabana Tarazona
            Jefa de la Oficina de Estado Civil      Q/J

  OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA
EDICTO MATRIMONIAL
Art.250 del Código Civil

DATOS DE LOS CONTRAYENTES: Don: LUIS 
FERNANDO VALLEJOS ESTRADA Natural de: 
LIMA, Nacionalidad: PERUANA, Edad:   25  AÑOS, 
Estado Civil: SOLTERO, Profesión, Ocupación u Oficio:  
INGENIERO, Domiciliado en:       JR. FRANCISCO 
CORNEJO MZ. P1 LOTE 09 -  URB. VILLA SOL 
ETAPA III- LOS OLIVOS  - LIMA - LIMA y Doña:       
NINET KELY CHAVEZ TACILLA , Natural de:  
CAJAMARCA, Nacionalidad: PERUANA, Edad:  28 
AÑOS, Estado Civil: SOLTERA, Profesión, Ocupación 
u Oficio:   INGENIERA INDUSTRIAL, Domiciliado 
en:   PSJ. 9 DE JUNIO ASENT. H. 1ER. SECTOR 
MZ. D LT. 16 -  PUENTE PIEDRA - LIMA - LIMA.   
NOTA: El Art.  253 del Codigo Civil Peruano esta-
blece que:  Todos los que tengan interes legítimo 
pueden oponerse a la celebración del matrimonio 
cuando exista algún impedimento  la oposicion 
se formula por escrito fundamentando la causa 
Legal, ante el Señor Alcalde de esta Municipalidad. 
                  Puente Piedra,  03  de MARZO del 2025
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUENTE PIEDRA 

Abg. PAULO CESAR  FREYRE CARBAJAL
    Oficina General de Asesoria Jurídica Q

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE

PUENTE PIEDRA SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES
EDICTO MATRIMONIAL
Art. 250 del Codigo Civil

EL CONTRAYENTE. TOMAS HERNAN CASTRO FARFAN, 
de   65 años de edad, Estado Civil Soltero, Natural de  Cusco 
-  La Convencion -  Huayopata, Ocupación Chofer, Nacionalidad 
Peruana, Domicilio     Mz. K Lt. 10  Primero de Mayo -  Villa Maria 
del Triunfo . LA CONTRAYENTE     MARUJA CARREÑO 
FIGUEROA, de   58  años de edad, Estado Civil Soltera, Natural 
de Cusco - La Convencion - Huayopata, Ocupación  Operario 
de Limpieza, Nacionalidad Peruana, Domicilio    Mz. K Lt. 10  
Primero de Mayo  - Villa Maria del Triunfo  .  Van a contraer 
matrimonio civil en está, municipalidad  los que conozcan 
causales de Impedimento podrán denunciar conforme a Ley. 
De conformidad con el art. 253 del Código Civil establece que 
las personas que tengan interés legitimo, pueden oponerse a la 
celebración, cuando exista algún impedimento dentro del término 
de 8 días.  La oposición se formula  por escrito fundamentado 
la causa legal ante el Señor Alcalde de esta Municipalidad. La 
adulteración  de los datos personales dará  la nulidad del presente 
documento. Villa  María del Triunfo,  05 de marzo del   2025.

Municipalidad Distrital de 
Villa Maria del Triunfo      

SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES
DIANA SANCHEZ VALENCIA

       SUBGERENTA  Q/B

MUNICIPALIDAD 
DE VILLA MARIA 
DEL TRIUNFO

SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES
EDICTO MATRIMONIAL
Art. 250 del Codigo Civil

EL CONTRAYENTE. JOSE ALBERTO TUBILLAS VILCA-
TOMA, de   39 años de edad, Estado Civil Soltero, Natural 
de  Lima - Lima - Lima, Ocupación Conductor, Nacionalidad 
Peruana, Domicilio      Calle Loreto 345  Jose Galvez  -  Villa 
Maria del Triunfo . LA CONTRAYENTE     GRECIA MAYRA 
TAYPE VILLANUEVA, de   35  años de edad, Estado Civil 
Soltera, Natural de Lima - Lima - Jesus María, Ocupación  Ama 
de Casa, Nacionalidad Peruana, Domicilio     Jr. Talara 171  Jose 
Galvez  - Villa Maria del Triunfo  .  Van a contraer matrimonio 
civil en está, municipalidad  los que conozcan causales de 
Impedimento podrán denunciar conforme a Ley. De conformidad 
con el art. 253 del Código Civil establece que las personas que 
tengan interés legitimo, pueden oponerse a la celebración, 
cuando exista algún impedimento dentro del término de 8 días.  
La oposición se formula  por escrito fundamentado la causa legal 
ante el Señor Alcalde de esta Municipalidad. La adulteración  de 
los datos personales dará  la nulidad del presente documento. 
Villa  María del Triunfo,  06 de marzo del   2025.

Municipalidad Distrital de 
Villa Maria del Triunfo      

SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES
DIANA SANCHEZ VALENCIA

       SUBGERENTA  Q/B

MUNICIPALIDAD 
DE VILLA MARIA 
DEL TRIUNFO

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL   

DE CHACLACAYO
SECRETARIA GENERAL 

SUBGERENCIA DE   REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo dispuesto en el  Art. 250 
del Código Civil   hago saber que:
DON  JOSE HILARIO QUINTANILLA REBAZA, 
Edad  58, DNI: 07685076, Natural: Lima - Lima 
- Ate, Estado Civil Divorciado, Ocupación Empre-
sario, Domicilio      ASOC. PSJ. 30 AMIGOS 190  
ÑAÑA - LURIGANCHO - CHOSICA  y  DOÑA     
YANETH AMABLE LIMA, edad  50, DNI: 
10139111, Natural de Puerto Maldonado - Madre 
de Dios, Estado Civil  Soltera, Ocupacion Docente, 
Domicilio      URB. NUEVA ALIANZA MZ. C LT. 
01 - ÑAÑA - CHACLACAYO.  Pretenden contraer 
matrimonio en esta Municipalidad con fecha 27 
de Marzo de 2025. Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán, denunciarlos 
dentro del término de ocho días, en la forma 
prescrita en el Art. 253 del Código Civil.  
           Chaclacayo, 06  de marzo  de  2025.

Abog. Elmer Humberto Llanto Solis
   SubGerencia de Registro Civil (e)  Q

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL  064 - 2025
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del Código 
Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se han 
presentado: EL CONTRAYENTE:   ALEJANDRO JOSE 
SABINO HERNANDEZ,  Estado Civil Soltero, Edad   
32 años,  Documento de Identidad Carné de Extranjería  
N° 006369401, Nacionalidad Venezolana, Profesion 
u Ocupación  Administrador de Empresas, Lugar de 
Nacimiento   Venezuela/ Anzoategui, Domicilio   ASENT. 
H. NICOLAS DE PIEROLA 4TA. ZONA  /  DISTRITO  
DE LURIGANCHO - CHOSICA LA CONTRAYENTE:    
FRANCIS CAROLINA SIFONTE DIAZ, Estado Civil 
Soltera, Edad   36 años,   Documento de Identidad Carné 
de Extranjería  N° 006369401, Nacionalidad Venezuela,  
Profesion u Ocupación Diseñador Grafico, Lugar de 
Nacimiento Venezuela/Anzoategui,  Domicilio    ASENT. 
H. NICOLAS DE PIEROLA 4TA. ZONA /  DISTRITO  
DE LURIGANCHO - CHOSICA. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas 
en el término de ocho días y conforme a lo dispuesto por 
el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005840.
Lurigancho - Chosica, 06 de  Marzo del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  Q/B

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL  066 - 2025
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se 
han presentado: EL CONTRAYENTE:   JORGE  JOSE 
BARRIOS GONZALEZ,  Estado Civil Soltero, Edad   
45 años,  Documento de Identidad Carné de Extranjería  
N° 001765788, Nacionalidad Venezolana, Profesion u 
Ocupación  Independiente, Lugar de Nacimiento   Vene-
zuela/ Bolivar, Domicilio    CALLE LOS GERANIOS LT. 
14  SANTA MARIA   /  DISTRITO  DE LURIGANCHO 
- CHOSICA LA CONTRAYENTE:    JOHANYS DEL 
CARMEN MAZO DURAN, Estado Civil Soltera, Edad   
31 años,   Documento de Identidad Carné de Extranjería  
N° 001765536, Nacionalidad Venezuela,  Profesion u Ocu-
pación Administrador de Negocios Internacionales, Lugar 
de Nacimiento Venezuela/Bolivar,  Domicilio     CALLE 
LOS GERANIOS LT. 14 SANTA MARIA /  DISTRITO  
DE LURIGANCHO - CHOSICA. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas 
en el término de ocho días y conforme a lo dispuesto por 
el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005839.
Lurigancho - Chosica, 06 de  Marzo del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  Q/B

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL  065 - 2025
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del Código 
Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se han pre-
sentado: EL CONTRAYENTE:   JULIEYKER YENMAIL  
BELLIZIA CALZADILLA,  Estado Civil Soltero, Edad   29 
años,  Documento de Identidad Carné de Extranjería  N° 
005264401, Nacionalidad Venezolana, Profesion u Ocu-
pación  Independiente, Lugar de Nacimiento   Venezuela/ 
Distrito Capital, Domicilio     PUEBLO JOVEN NICOLAS 
DE PIEROLA S/N 4TA. ZONA   /  DISTRITO  DE LURI-
GANCHO - CHOSICA LA CONTRAYENTE:    KARLA 
CRISELES ROJAS TOVAR, Estado Civil Soltera, Edad   
29 años,   Documento de Identidad Carné de Extranjería  
N° 004334402, Nacionalidad Venezolana,  Profesion 
u Ocupación Independiente, Lugar de Nacimiento 
Venezuela/Miranda,  Domicilio      PUEBLO JOVEN 
NICOLAS DE PIEROLA S/N 4TA.  ZONA /  DISTRITO  
DE LURIGANCHO - CHOSICA. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas 
en el término de ocho días y conforme a lo dispuesto por 
el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005837.
Lurigancho - Chosica, 06 de  Marzo del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  Q/B

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL  067 - 2025
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del Código 
Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se han 
presentado: EL CONTRAYENTE:   ALEXIS DANIEL 
TALAVERA GUACARAN,  Estado Civil Soltero, Edad   
35 años,  Documento de Identidad Carné de Extranjería  
N° 002420786, Nacionalidad Venezolana, Profesion u 
Ocupación  Electricista, Lugar de Nacimiento   Venezuela/ 
Anzoategui, Domicilio      NICOLAS DE PIEROLA 
CALLE JOSE CARLOS  MAREATEGUI  MZ. B LT. 
6  /  DISTRITO  DE LURIGANCHO - CHOSICA LA 
CONTRAYENTE:    MAIVELYS JOSE VASQUEZ 
GONZALEZ, Estado Civil Soltera, Edad   34 años,   
Documento de Identidad Carné de Extranjería  N° 
002313936, Nacionalidad Venezuela,  Profesion u 
Ocupación Repostera, Lugar de Nacimiento Venezuela/
Sucre,  Domicilio       NICOLAS DE PIEROLA  CALLE 
JOSE CARLOS MAREATEGUI MZ. B LT. 6 /  DISTRI-
TO  DE LURIGANCHO - CHOSICA. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas 
en el término de ocho días y conforme a lo dispuesto por 
el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005838.
Lurigancho - Chosica, 06 de  Marzo del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  Q/B

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL  063 - 2025
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:   OSCAR 
LEOMAR SILVA GRANADILLO,  Estado Civil Soltero, 
Edad   27 años,  Documento de Identidad Carné de 
Extranjería  N° 005059595, Nacionalidad Venezolana, 
Profesion u Ocupación  Barbero, Lugar de Nacimiento   
Venezuela/ Aragua, Domicilio       BARRIO RIMAC MZ. 
A LT. 5   /  DISTRITO  DE LURIGANCHO - CHOSICA 
LA CONTRAYENTE:     JULIANA CAROLINA MUÑOZ 
BRICEÑO, Estado Civil Soltera, Edad   27 años,   Docu-
mento de Identidad Carné de Extranjería  N° 005059075, 
Nacionalidad Venezolana,  Profesion u Ocupación 
Independiente, Lugar de Nacimiento Venezuela/Aragua,  
Domicilio        BARRIO RIMAC MZ. A LT. 5 /  DISTRITO  
DE LURIGANCHO - CHOSICA. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas 
en el término de ocho días y conforme a lo dispuesto por 
el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005836.
Lurigancho - Chosica, 06 de  Marzo del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  Q/B

MUNICIPALIDAD DE  
SANTA ANITA

     OFICINA GENERAL  DE SECRETARIA 
 AVISO DE  MATRIMONIO CIVIL

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que:  Don  HANS JOSE 
ANAYA  MACCHA, Edad: 35 años,  Estado Civil:   
Soltero,  Natural de Huanuco/Huanuco/Huanuco,  
Nacionalidad  Peruana,  Profesión u Ocupación:  
Docente,  Domicilio:   Lima/Lima/Ate Torre H Dpto. 
103-  Parcel 4 SubLt. 1 -  Lot. Fundo Zavala   y doña          
ELIZABETH ORTEGA HUAUYA, Edad:  35 años,  
Estado Civil:  Soltera,  Natural de   AYACUCHO/
VICTOR FAJARDO/HUANCARAYLLA.  Naciona-
lidad  Peruana,  Profesión u Ocupación:  Estilista,  
Domicilio:     Lima/Lima/Santa Anita  Mz. C - 2 Lt. 
20 Asoc. Viv. Residencial - Santa Anita.  Pretenden 
contraer Matrimonio Civil  ante  la  Municipalidad, las 
personas que conozcan causales de impedimentos 
podrán denunciarlos dentro del término de 8 días, en 
la forma prescrita en el artículo 253° del Código Civil. 
Santa Anita,07 de  marzo del 2025.

Lic. Marita Ysabel Vales Gonzales
   Jefe de la Oficina de Atención al Ciudadano , 

Gestion Documental y Archivo   Q

MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: ZACHARY 
CHASE JOEL, natural de  AMERICA - ESTADOS 
UNIDOS - FLORIDA, nacionalidad PERUANA, Edad:  
32 años, Estado Civil: SOLTERO, PROFESIÓN: 
EMPLEADO, domicilio 4585 DEL SOL BLUDS 
SARASOTA FL 34243 - 2609 - FLORIDA  -  ES-
TADOS UNIDOS   - AMERICA    y DATOS DE LA 
CONTRAYENTE Nombre:   LUZ MARIA OBREGON 
CASTILLO, natural de  LIMA - LIMA - JESUS MARÍA, 
nacionalidad PERUANA, Edad:  34 años, Estado Civil: 
SOLTERA, Profesion:  DISEÑADORA GRAFICA, domi-
cilio:    AVENIDA MANUEL CIPRIANO DULANTO N° 
1631 -  URBANIZACION SUTA  - PUEBLO LIBRE. 
Pretenden contraer MATRIMONIO CIVIL en esta 
Municipalidad. NOTA:  El Artículo 253 establece que las 
personas que tengan interes legitimo pueden oponerse 
a la celebración del matrimonio, cuando  exista algun 
impedimento. Las personas que conozcan causales, 
podran denunciarlas dentro del termino de ocho días. 
La oposición  se formula por escrito fundamentando la 
causa legal ante el señor alcalde de esta municipalidad. 
Pueblo Libre,  05  de marzo del  2025.

Yesabell Melina Ostos Rojas
 Secretaria General      

 

MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: LUIS 
FELIPE VERNAZA QUEVEDO, natural de  AME-
RICA - VENEZUELA - CARACAS, nacionalidad 
PERUANA, Edad:  60 años, Estado Civil: SOLTERO, 
PROFESIÓN: EMPLEADO, domicilio en     CALLE 229, 
ONEIDA PLACE, PUEBLO NORTH PLAINFIELD N 
J 07060-  NUEVA JERSEY  -  ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA    y DATOS DE LA CONTRAYENTE 
Nombre:  SAIRI GERALDINE RODRIGUEZ ARA, 
natural de  LIMA - LIMA - LIMA, nacionalidad PERUANA, 
Edad:  52 años, Estado Civil: DIVORCIADA, Profesion:  
COMERCIANTE, domicilio:    AVENIDA BRASIL N° 
2768 -  DEPARTAMENTO  805  - PUEBLO LIBRE. 
Pretenden contraer MATRIMONIO CIVIL en esta 
Municipalidad. NOTA:  El Artículo 253 establece que las 
personas que tengan interes legitimo pueden oponerse 
a la celebración del matrimonio, cuando  exista algun 
impedimento. Las personas que conozcan causales, 
podran denunciarlas dentro del termino de ocho días. 
La oposición  se formula por escrito fundamentando la 
causa legal ante el señor alcalde de esta municipalidad. 
Pueblo Libre,  25  de febrero del  2025.

Yesabell Melina Ostos Rojas
 Secretaria General      
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COMUNICADO AL PÚBLICO EN GENERAL
La Autoridad Nacional de Infraestructura– ANIN (Sujeto Activo), con domicilio en Av. República de Chile N° 350, distrito de Jesús María, provincia y departamento de Lima, creada mediante Ley Nº 31841, 
tiene bajo su cargo la formulación ejecución y mantenimiento de los proyectos o programas de inversión, actuando a través de la Dirección de Gestión Predial, en cumplimiento de la Tercera Disposición 
Complementaria Final del Decreto Legislativo N° 1192 y sus modificatorias, comunica que sobre las áreas afectadas por la ejecución del proyecto: “Creación del servicio de protección frente a inundacio-
nes en el Centro Poblado de San Damián, distrito de Coris, provincia de Aija, departamento de Ancash identificado con CUI 2505100”, se han identificado a los ocupantes, que a continuación se detallan:

Ítem DIQUE Código Ocupante DNI/RUC

UBICACIÓN EXACTA DEL PREDIO, INMUEBLE O BIEN INMUEBLE OBJETO DE 
MEJORAS EN EL CENTRO POBLADO DE SAN DAMIAN, DISTRITO DE CORIS, 

PROVINCIA DE AIJA, DEPARTAMENTO DE ANCASH
Partida 

Registral de 
la Oficina 

Registral de 
HUARAZ

Área m2
Sector Distrito Denominación / Referencia 

de la ubicación

Coordenadas UTM ZONA 18S

WGS84 ESTE 
(X)

WGS84 
NORTE(Y)

1
DIQUE 05 
Sector San 

Damián

2505100-HUAR-P5R-07 GENARA YAURI DIAZ 
DE CASIMIRO 31764570

San 
Damián

CORIS
A 0.796 KM APROX. NOR-

ESTE DEL CENTRO POBLA-
DO SAN DAMIAN, MARGEN 

DERECHA DEL RIO AIJA
196650.9233 8906635.1686 02266760 7,203.31

2 2505100-HUAR-P5R-08 DARIA BENIGNA 
YAURI HUARANGA 31764358 CORIS

A 0.544 KM APROX. SUR-
ESTE DEL CENTRO POBLA-
DO SAN DAMIAN, MARGEN 

DERECHA DEL RIO AIJA
196608.2449 8905768.6526 02105143 9,609.16

Asimismo, se comunica que todo aquel tercero interesado en cuestionar el reconocimiento de las mejoras a favor del ocupante señalado en el cuadro precedente, pueden presentar su escrito de oposición 
debidamente acreditado adjuntando los documentos legales que acrediten su mejor derecho para el reconocimiento de las mejoras, dentro del plazo de cinco (05) días hábiles contados a partir de la 
publicación, podrán apersonarse al domicilio legal del Sujeto Activo antes indicado, o utilizando la Plataforma Digital Mesa de Partes Virtual – ANIN: https://sso.anin.gob.pe/login
                Lima, febrero de 2025 DIRECCIÓN DE GESTION PREDIAL


